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 NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

DEFENSOR/DEFENSORA DE FAMILIA: JUDITH MARCELA SUAREZ LOZADA 
 

El (la) suscrito(a) Defensor(a) de Familia, informa al (la) señor(a): 

NOTIFICADO: JUAN MIGUEL GRANDA VELASQUEZ 
IDENTIFICACIÓN: 1.116.895.122 
TRAMITE: AUTO DE TRAMITE No. 71 AUTO PARA EL INICIO DE TRAMITE 
ADMINISTRATIVO INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS REDAM 

HISTORIA DE ATENCION: 1.191.963.092 y 1.117.360.322 

SIM 32358506 Y SIM. 32358515 
 
Considerando que dentro del trámite REDAM que adelanta este despacho en su contra, se 
expidió AUTO ( X )  RESOLUCION (__) No. 71 del 22 de Octubre de 2025, por medio del cual 
se da inicio al trámite administrativo inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
– REDAM, que atendiendo que se envío citación a la dirección física y la dirección electrónica 
para notificación del Auto de Trámite, sin que se lograra su comparecencia. 

Ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en el artículo 68 de la Ley 1437 
de 2011, se publica la presente notificación por aviso por un término de cinco (05) días hábiles 
en la página web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en la Cartelera ubicada en la 
entrada principal del Centro Zonal Tuluá de la Regional Valle, notificación que se entenderá 
surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso.  

Fecha de Publicación: (24 de Noviembre de 2025 - Hora 8:00 a.m.) 
Fecha de Finalización: (28 de Noviembre de 2025 - Hora 5:00 p.m.) 
 

Autoridad Administrativa; 

 

JUDITH MARCELA SUAREZ LOZADA 
Defensora de Familia 
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